
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

A.I. 192 

RADICADO:             17-001-23-33-000-2021-00215-00 

NATURALEZA:  Acción de Cumplimiento 

DEMANDANTE:    Marco Tulio Reyes Guevara 

DEMANDADO:       Instituto Nacional de Vías – Invias 
 

 

Estudiado el escrito de demanda y al advertirse con el lleno de los requisitos señalados en 

el artículo 10 de la ley 393 de 1997, el Despacho decide ADMITIR la demanda que en 

ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o 

actos administrativos (acción de cumplimiento), previsto en el artículo 146 de la ley 1437 

de 2011, instaura Marco Tulio Reyes Guevara contra el Instituto Nacional de Vías – 

Invias. 
 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, para el 

trámite de la demanda se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE personalmente en el término de un (1) día este auto al 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, haciéndole entrega de este auto, 

de la demanda y de sus anexos. 

 

2. REQUIÉRESE al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, allegue dentro 

del término de tres (03) días, copia completa del expediente administrativo 

contentivo de la actuación adelantada frente al señor MARCO TULIO REYES 

GUEVARA, en lo referente a las situaciones objeto de la presente acción 

constitucional. La omisión injustificada en el envío de estas pruebas acarreará falta 

disciplinaria. 
 

3. ADVIÉRTESE a la accionada que la decisión de mérito en este proceso será 

proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión del presente 

asunto, por lo cual puede hacerse parte en el proceso, allegar pruebas o solicitar su 

práctica, dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 Magistrado 
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Manizales seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I. 115 
Asunto: Recurso de Apelación  

                            Radicado: 17233300201500381-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Ernesto Trejos Bolaños  

Demandado: Unidad Administrativa  Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación 

impetrado por la parte demandante en contra de la sentencia proferida el día 10 

de mayo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El  día diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021),  se profirió sentencia de 

primera instancia dentro del proceso de la referencia, decisión que fuera 

notificada por estado y de manera electrónica conforme se observa a fls. 219-

229 del presente año, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 203 

del CPACA. 

 
a. El recurso formulado por la parte demandante: 

 
De manera oportuna, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

recurso de apelación en contra de la decisión anterior, según se observa en 

escrito de fls. 231-234.  

 
El artículo 243 del CPACA consagra la procedencia del recurso de apelación 

contra las sentencias de primera instancia proferidas por los Tribunales; por su 

parte el art. 247 de la misma normativa, regula la oportunidad para su 

interposición, así como el trámite que se le dará al mismo. 

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A, consagra lo siguiente: “... Son apelables las 

sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…” 

 

Observado entonces que el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia de primera instancia es procedente, fue  

presentado en su debida oportunidad y además fue sustentado conforme se 
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observa en el escrito de fls. 231-234. se concederá el mismo en el efecto 

suspensivo para ante el Honorable Consejo de Estado.   

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: En el efecto SUSPENSIVO conceder el RECURSO DE 

APELACIÓN impetrado por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

primera instancia proferida el diez (10)  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

dentro del proceso que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor  ERNESTO 

TREJOS BOLAÑOS en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES – UGPP.   

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el proceso al 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, para los efectos del recurso 

concedido. 

Notifíquese   Cúmplase 

Magistrado 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      159 

FECHA: 07/09/2021 

Carlos Andrés Diez Vargas 

SECRETARIO 
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Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

A.I. 106 

Asunto: Recurso de Apelación 

                        Radicado: 17233300201700055-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Dilia Ramírez Vargas  

Demandado: Unidad Administrativa  Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social- UGPP 

 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación 

impetrado por la parte demandante en contra de la sentencia proferida el día 14 

de mayo  de 2021.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El  día catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021),  se profirió sentencia 

de primera instancia dentro del proceso de la referencia, decisión que fuera 

notificada por estado y de manera electrónica conforme se observa a fls. 187-

195 del presente año, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 203 

del CPACA. 

 
a. El recurso formulado por la parte demandante: 

 
De manera oportuna, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

recurso de apelación en contra de la decisión anterior, según se observa en 

escrito de fls. 199-202.  

 
El artículo 243 del CPACA consagra la procedencia del recurso de apelación 

contra las sentencias de primera instancia proferidas por los Tribunales; por su 

parte el art. 247 de la misma normativa, regula la oportunidad para su 

interposición, así como el trámite que se le dará al mismo. 

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A, consagra lo siguiente: “... Son apelables las 

sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…” 
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Observado entonces que el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia de primera instancia es procedente, fue  

presentado en su debida oportunidad y además fue sustentado conforme se 

observa en el escrito de fls. 199-202. se concederá el mismo en el efecto 

suspensivo para ante el Honorable Consejo de Estado.   

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: En el efecto SUSPENSIVO conceder el RECURSO DE 

APELACIÓN impetrado por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

primera instancia proferida el catorce (14)  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

dentro del proceso que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora DILIA RÀMIREZ 

VARGAS en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES – UGPP.   

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el proceso al 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, para los efectos del recurso 

concedido. 

Notifíquese   Cúmplase 

Magistrado 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      159 

FECHA: 07/09/2021 

Carlos Andrés Diez Vargas 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 
 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

A.I. 107  

 

Asunto: Recurso de Apelación  

                        Radicado: 17233300201900174-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Luis Alberto García Cruz  

Demandado: Nación – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Ministerio de  Educación  

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación 

impetrado por la parte demandante en contra de la sentencia proferida el día 23 

de noviembre de 2020 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El  día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020),  se profirió 

sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia, decisión que 

fuera notificada por estado y de manera electrónica conforme se observa a fls. 

155-156 del presente año, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 

203 del CPACA. 

 
a. El recurso formulado por la parte demandante: 

 
De manera oportuna, el apoderado judicial de la parte demandante presentó 

recurso de apelación en contra de la decisión anterior, según se observa en 

escrito de fls. 151-154.  

 
El artículo 243 del CPACA consagra la procedencia del recurso de apelación 

contra las sentencias de primera instancia proferidas por los Tribunales; por su 

parte el art. 247 de la misma normativa, regula la oportunidad para su 

interposición, así como el trámite que se le dará al mismo. 

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A, consagra lo siguiente: “... Son apelables las 

sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…” 
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Observado entonces que el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante contra la sentencia de primera instancia es procedente, fue  

presentado en su debida oportunidad y además fue sustentado conforme se 

observa en el escrito de fls. 151-154, se concederá el mismo en el efecto 

suspensivo para ante el Honorable Consejo de Estado.   

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: En el efecto SUSPENSIVO conceder el RECURSO DE 

APELACIÓN impetrado por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

primera instancia proferida el  veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) dentro del proceso que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor LUIS 

ALBERTO GARCÍA CRUZ en contra de la  NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO  DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FOMAG. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el proceso al 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, para los efectos del recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

Magistrado 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      159 

FECHA: 07/09/2021 

Carlos Andrés Diez Vargas 

SECRETARIO 



17001-33-39-005-2017-00301-02 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

A.I. 254 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

proceso, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para 

decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

 

 

Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-39-005-2017-00301-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE HÉCTOR HUGO ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 03 de 

marzo de 2020 (No. 31 Expediente Electrónico Juzgado) en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Manizales el 18 de febrero de 2020, al haberse interpuesto de manera 

                                                 
1 También CPACA 
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 2 

oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la 

sentencia, actuación procesal que se efectuó el 19 de febrero de 2020. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que 

no exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 

623 del Código General del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia 

de alegaciones y juzgamiento, CÓRRASE traslado común a las partes por el 

término de diez (10) días, para que presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, surtido lo anterior envíese mensaje de datos 

con copia de la presente providencia, según lo dispone el inciso 3º del artículo 

201 del CPACA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 159 de fecha 07 de septiembre de 
2021. Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 

_____________________________________________ 
Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 
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 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

proceso, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para 

decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

 

 

Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-39-005-2017-00365-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER ARISTIZÁBAL AGUDELO 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 28 de 

septiembre de 2020 (No. 26 Expediente Electrónico Juzgado) en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Manizales el 10 de septiembre de 2020, al haberse interpuesto de manera 

                                                 
1 También CPACA 
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oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la 

sentencia, actuación procesal que se efectuó el 15 de septiembre de 2020. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que 

no exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 

623 del Código General del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia 

de alegaciones y juzgamiento, CÓRRASE traslado común a las partes por el 

término de diez (10) días, para que presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá 

igualmente de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, surtido lo anterior envíese mensaje de datos 

con copia de la presente providencia, según lo dispone el inciso 3º del artículo 

201 del CPACA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 159 de fecha 07 de septiembre de 
2021. Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 

_____________________________________________ 
Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 
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 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente 

proceso, recibido por ventanilla virtual, proveniente del Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales con apelación de sentencia, para 

decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

 

 

Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 17001-33-39-007-2017-00235-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LUZ EUGENIA VALLEJO DE ACEBEDO 

DEMANDADO ADMINISTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 

(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021) SE ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada el 02 de julio de 2021 (No. 13 

expediente electrónico juzgado) en contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el 18 de junio de 

2021, al haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 

                                                 
1 También CPACA 
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días siguientes a la notificación de la sentencia, actuación procesal que se 

efectuó el 22 de junio de 2021. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, surtido lo anterior envíese mensaje de datos 

con copia de la presente providencia, según lo dispone el inciso 3º del artículo 

201 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a las 
partes por Estado Electrónico No. 159 de fecha 07 de septiembre de 
2021. Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 

_____________________________________________ 
Carlos Andrés Díez Vargas 

Secretario 


